
Lunes. 27 de Octubre de 1890. 25 oénts numero. 

LEON 

B O L E T I N OFICIAL 
BE LA PB.OVINGIA BE LE1 

ADVERTENCIA OFICIAL. 

Luego que los Sreá. Alcáldes y Secretarios reci
ban' IQS números del BOLBFIN que correspondan, al 
distrito, dispondrán que sé fije un ejemplar.en el si
tio de costumbre donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. . •.••v 

Loa Secretarios cuidarán de conservar los FOLE-
TINEB coleccionados ordenadamente para su «ncua-
dernacion que deberá .verificarse cada. año. ; 

-SE PUBLICA tOS LUNES, MIERCOLES Y VIERNES. -

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial á 4 pesetas 

50 céntimos el trimestre, 8 pesetas al semestre y 15 pesetas al-año, 

pagadas al solicitar la.suscricion. , 

:; Números sueltos 25 céntimos de peseta. . 

•ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones dé las Autoridades, escepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; lo de interés particular prévio el pngo ade
lantado de 20 céntimos de peseta, por caia linea de 
inserción; 

P A R T E OFICIAL. 
(Oaofta del dio 20 de Octubre^ ••; 

PRESIDENCIA 

DEL1 C O N S E J O D E MINISTROS 

'SS.V M M . y A u g u s t a K e a l Famjlia 
con t inúan s in ¿lovedad en BU i m - . 
portante salud..., . : . 

JUNTA CENTRAL 

D E L C E N S O E L E C T O B A L . 

' Clrcalar. 

Esta Junta; en sesión del dia 13. 
del1 'corr iente , ' :á "que. c ó n c u r r i e r o n 
bajo, mi • p r é s i d e n é i é j i o S ' S r e s . don 
P r á x e d e s MÍ "Sagasta, • D.; Cr is t ino ' 
Martos^.D. Nicoliis.:;Salinér^n; don 
Emi l i o Céstelaí , ;D.- Antonio/ .Cáno
vas del Cast i l íb, b . . F r anc i t óo ' de • 
Cárdenas , Marqués do j a ' y é g á de 
Armijb , D . Juan Valero y Soto. 'don 
José de Élduayer i , D . Rafael Cen-e-
ra, D . Francisco Si lve la , ,D.' Vic to r 
Balaguer, D . Gaspar NuEez de A r 
ce y D . Trinitario Ruiz de Capde-
pon, ha adoptado los siguientes 

Acuerdos .—1.° L a ' J u n t a Cen
tral no resolverá n inguna recla
mac ión que se le dirija por actos ú 
omisiones definidos y penados como 
delitos en l a ley electoral, de los 
cuales compete conocer ú n i c a m e n 
te á la jur i sd icc ión ordinaria, en v i r 
tud d é l o dispuesto;en.el art. l O l de 
la expresada í ey .—Tampoco resol
ve rá ninguna rec lamac ión por falta 
de ciimplimiento de las obligaciones 
y formalidades que dicha ley ó las 
disposiciones dictadas ó que se d i c 
ten para su e jecución , impongan á 
cuantas personas intervengan con 
ca rác te r oficial en' las operaciones 
electorales y no constituyan delito, 
mientras no se presenten documen
tos para justificar l a rec lamación , 

debien'dó1 expresarse én ' ella el do- | 
micil ió, por lo menos, del primero 
de los firmantes;—2.° Las reclama- • 
clones relativas á la cons t i tuc ión de • 
las Juntas municipales 'del censo se • 
fo rmúia rán por escrito ante las mis- j 
m á s Juntas, pudiendo acudirée e ó n -
t r a sus resoluciones á lá Junta Cén -
tral .—Estos acuerdos se pub l i ca rán 
en la Gaceta de MadHi y en los Bo-
Utines* oficiales dó las provincias.—• 
Y lo participo á V . ' S; p á r a sü cono

cimiento y á fin de que se s i rva 
adpptar las medidas oportunas para 
que se publiquen en el Boletín oñr-
cial de esa provincia. 

Dios guarde á V . S. muchos a ñ o s . 
Palacio del Congreso 14 de Octubre 
de 1890 .—El P r e s i d e n t e , Manuel 
Alonso Mar t í nez .—Sr . Presidente 
de la Diputac ión y de la Junta pro
v inc ia l del Censo electoral de León. 
— E s copia: E l Presidente, Manuel 
Oria.-y R u i z . •' 

«DUIINISTMCION DE PROPIEDtóES Y DERECHOS DEL ESTADO BE IA PROVINCUDE LEON. 

R E L A C I O N de los .pagarés dé compradores de bienes desamortizados, o n -
y ó s yenc i t n i én to s cor résponden al p róx imo mes de Noviembre y se les 
advierte que si no les realizan én el expresado mes, se hallan incursos 
con el l por 100 m é n s ú a l de intereses de demora y el apremio consi 
guiente en su caso.-

Ventas posteriores a l i de Ocluiré de 1858. , 

V i l l a n ü e v a . . 
Toral de F o n d o . . . . 
Valencia 1). Juan . . 
Ponferrada . . . 

Vecindades. 

Clero., 

Valencia D . Juan . . 

Rafael G a r r i d o . . . . . . 
Pedro Santos. 
Juan Falcon 
Máriand Val l s 
Adriano' Q u i ñ o n e s . . . 
Bruno Merino 
ELinismo. , 
R a m ó n Tocino 
Vicente Moratiel 
Juan Rubio ; ' . . . . . . . . ' 
T o m á s Esteban Rubio 
LorenzoRubiqMiguelez 
Vicente M o r a t i é l . . . ... 
LorenzoRubióMiguéléz 
Manuel Tristier . . . . .. 
José. Alonso y Alonso 
Tomás V i ñ u e l a . ' . . . . ' . 
Pedro A l o n s o . . . . . . . 
Alejandro A l v a r e z . . . 

Ventas posteriores al 1.° de Julio de 

Sahapun ; 
Mansilla ' las M u í a s . 
Vi l lanüeva J a m ú z . 

> 
San Juan de Torre. 
Mansil la las Muías, 
San Juan de Torre, 
Castróbol 
Espinosa la R ivera 
M a n z a n e d a . . . . , 
Riaiio.. 
León 

20 

19 

18 

2Nbre.90 

10 

15 
24 
29 
16 
21 
28 
29 

4 . 
5 

Leoncio Garrido 
Eusebio de Francisco. 
Florencio C a l v o . . . 
Joaqu ín L ó p e z . . . . 
Tomás Calleja P r a d a . . 
E l mismo 

Valencia D . Juan . . 
Grajai de Campos . 
San Pedro Dueños , 
León 
San Lorenzo 

Clero . 

20 p. 100. 
80 p. 100. 

16 

1876 

14 

13 
3.° 

20Nov.90: 
22 » 
27 
28 > 
20 » 

51 25 
244 10 

15 30 
182 50 

28 75 
86 » 
46 50 
17 56 
22 80 

251 » 
453 25 
108 15 

27 75 
106 50 
141 » 
73 65 
12 25 
45 80 

101 » 

22 55, 
22 » 
12 75 

108 32 
230 » 
920 » 

León 8 de Octubre de 1890.—El Administrador, Santiago Ulan. 

A D M I N I S T R A C I O N 
do Conlrlbucloncg de In provincia 

de kjcon. 

.. Sección de Recaudación. 

Habiendo n o m b r a d o el Agente 
ejecutivo interino de esta c&pital 
D . Justo López Robles á D.; José V e -
lazquez Garc ía auxi l iar para la ' co
branza de con t r ibuc ión por la vía de 
ap remió , s'e hace público por medio 
de é s t e ' a n u n c i o . 

L e ó n ' 2 2 de Octubre de 1890.—El 
Administrador de Contribuciones, 
Federico Gallardo. 

AUDIENCIA. DEL TEBEITOKIO™' 

SECRETAnÍA DE GOBIEÍINO 
DE L A AUDIENCIA TEItRITORIAL 

DE VALLADOLID. 

Resultando incompletos los ex
pedientes de los aspirantes, á una 
escr ibanía de actuaciones en el J u z 
gado de Valencia Don Juan, la sala 
de Gobierno de esta Audiencia , ha 
declarado desierto e l concurso y 
acordado se • anuncie la vacante, 
que se p roveerá confornlo al Rea l 
decreto de 14 de Agosto de 1884. 

Los que deseen obtenerla d i r i g i 
r á n sus solicitudes documentadas a l 
Juez del partido, en el t é r m i n o de 
20 días á contar desde que se p u b l i 
que este anuncio en l a Gacela de. 
Madrid, 

Valladol id 21 Octubre de 1890. 
—Rafael Bermejo. 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía cóhslitucional de 
Vilhmartití de Don Sanclto 

E n los dias 7 y 8 del p r ó x i m o mes 
de Noviembre, desde las ocho de l a 
m a ñ a n a á las cuatro de l a tarde ten
drá lugar en la casa habi tación de 
D . Manuel Bar to lomé vecino de esta 



v i l l a recaudador nombrado por este 
Ayuntamiento, la cobranza v o l u n 
taria M seg-tindo trimestre do las 
contribuciones territorial, industrial, 
consumos y d e m á s impuestos que 
es tán á cargo de este A y u n t a 
miento, pasado e l período de recau
dación voluntaria incurren ios mo
rosos en los recargos de ins t ruc
c ión . 

Vil lamart in de D . Sancho y Oc tu 
bre 24 de 1890.—El Alcalde, T o m á s 
Fernandez. 

Alcaldía conslilucionat de 
Villamiear 

E n los dias 4 y 5 del próximo mes 
de Noviembre t e n d r á lugar la co
branza voluntaria del seguudo t r i 
mestre del territorail y de indus
tr ia l , verificándose l a cobranza el 
primer dia en el pueblo de V i l l a m i -
zar y el segundo en el de Santa M a 
ría del JXonte. 

Villamizar 23 de Octubre de 1890. 
— E l Alcalde, Eustaquio Alonso. 

Alcaldía consliluciomlde 
Mea de Huírgano. 

Con esta fecha se me d á cuenta 
por el Alcalde de barrio de Por t i l la 
do que se ha l la en el mismo en ad
minis t ración una vaca extraviada, 
cuyas señas son las siguientes: pe
lo c a s t a ñ o oscuro, p e q u e ñ a , con 
una cencerra en un collar, con dos 
estrellas marcadas con hierro. L o 
que se publica para conocimiento 
del interesado. 

Boca de H u é r g a n o 12 do Octubre 
de 1890.— E l Alcalde , Fél ix Cas
quero. 

Con esta fecha se me dú cuenta 
por el Alcalde de barrio do L l á n a -
ve?, que se halla en admin i s t r ac ión 
un novillo extraviado, cuyas s e ñ a s 
son las siguientes: pelo rojo, de tres 
años do edad, capón , astas blancas 
bastante pobladas, tiene en la oreja 
derecha una horquil la hecha á l i g e 
ra y escordado de l a cuerda i z 
quierda. Lo que se publica para co
nocimiento del que pueda ser inte
resado. 

Boca de H u é r g a n o 12 Octubre de 
1890.—El Alcalde, Fél ix Casquero. 

Alcaldía constitucional de 
Quintana del Marco. 

Por acuerdo de este Ayun tamien 
to, so anuncia la vacante de la p la 
za de beneficencia del mismo, con 
la do tac ión anual de 90 pesetas y 
obligado el agraciado i asistir las 
familias pobres quo se clasifiquen 
tales por l a Junta municipal . 

Los aspirantes á ella, quo han de 
ser doctores ó licenciados en Medi

cina y C i rug ía , con buenos antece
dentes profesionales, p r e s e n t a r á n 
sus solicitudes documentadas en la 
Secretaria durante el t é r m i n o de 15 
dias, A contar desde la inserción del 
presente en el B o L E r m OFICIAL de !a 
provincia . 

Quintana del Marzo 12 de O c t u 
bre de 1890.—El Alcalde , Basilio 
P é r e z . — P . A . D . A . : e l Secretario, 
Lu i s Gut iér rez Carrando. 

Alcaldía conslitncional de 
L a Pola de Gordon. 

A n g e l Alvarez vecino de Bu iza , 
me participa con fecha de ayer, que 
en el dia 8 del corriente desaparec ió 
de la casa paterna su hijo Isidoro 
Alvarez García, i gno rándose hasta 
la fecha su paradero, es de 18 a ñ o s 
do edad, tiene responsabilidad á 
quintas y va indocumentado, por lo 
que se interesa su busca y captura, 
poniéndole á disposición de esta A l 
caldía caso de ser habido. 

La Pola de Gordon á 1G de O c t u 
bre de 1890.—El Alcalde, Antonio 
González. 

D . Fernando G i l , Juez de primera 
instancia de Murias de Paredes y 
su partido. 
Hago saber: quo con objeto de 

hacer pago á D . José Hidalgo , ve 
cino de Sena, de cierta suma en pe
setas que le es en deber Luisa Fer
nandez, vecina de Vil lafel iz , se sa
can i pública subasta como de l a 
pertenencia de és ta , y ha de tener 
lugar el remate el dia nueve de D i 
ciembre próximo hora once do su 
mañana en la sala de audiencia de 
este Juzgado de primera instancia 
las siguientes fincas: 

1. " U n prado al sitio de pruneda 
t é rmino de Rabanal de Luna, cabi
da de nueve carros de tapin p r ó x i -
mameote, l inda a l Naciente con ca
mino real, Mediodía prado do L u d i -
vina Fernandez, natural de este 
pueblo. Poniente con otro de Pedro 
S á n c h e z Fernandez, vecino do V i 
llafeliz y Norte con camino real y 
prado de D. Manuel Quirós, vecino 
de Rabanal , tasado en quinientas 
pesetas. 

2 . " Una tierra t r iga l a l sitio de 
la venta, t é r m i n o de Villafeliz, ca
bida de dos heminas, l inda por el 
Naciente con otros de José Fernan
dez y de Antonio Rodr íguez , M e 
diodía con camino rea l . Poniente 
con arroyo de barrera y Norte con 
otra do Juan Garc ía , de esta v e c i n 
dad, tasada en trescientas pesetas. 

3. " Otra tierra a l sitio de la Sen-
ra, termino de Vil lafel iz , cabida de 
una fanega p r ó x i m a m e n t e , l inda a l 
Naciente con otra de Manuel Ordo-

Sez , Mediodía camino real, Ponien
te con arroyo y Norte con otras de 
Florentino R o d r í g u e z y J o a q u í n A l 
varez, vecinos de Vil lafel iz , tasada 
en quinientas pesetas. 

Se hace constar que la ejecutada 
L u i s a Fernandez carece de l a t i t u 
lación de estas fincas y que para 
tomar parte en l a subasta ha de 
cumplirse previamente con lo d i s 
puesto on el a r t í cu lo m i l quinientos 
de l a ley de Enjuiciamiento c i v i l . 

Dado en Murias de Paredes O c t u 
bre catorce de mi l ochocientos no
venta.—Fernando G i l . — P o r m a n 
dado de su señor í a , Magín Fernan
dez. 

D . Fernando G i l y Guerrero, Juez 
de primera instancia de Murias 
de Paredes y su partido. 
Hago saber: que en la demanda 

propuesta por D . Amaro Gut ié r rez 
Bardon, Procurador, á. nombre de 
D." Rosaura Ordoñez , vecina de 
Caldas, pidiendo se l a declare pobre 
en sentido legal para l i t igar contra 
su marido D. Domingo Diez Tascon 
y otro, lio acordado con fecha 9 del 
corriente se confiera traslado con 
emplazamiento á l a demandada y 
en a tenc ión á que no es conocido el 
domicilio del Domingo Diez Tascon, 
c í tese le por edictos para que en el 
termino do nueve dias comparezca 
¡i contestar l a demanda e n t r e g á n 
dole á su tiempo copia simple de 
és ta y demás documentos, fijándose 
para dicha c i tac ión edictos en los 
sitios públ icos de esta v i l l a y del 
pueblo do Caldas é i n se r t ándose 
t amb ién en la Gacela de Madrid y 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia des
de cuya ú l t i m a fecha e m p e z a r á á 
contarse el tiempo del emplaza
miento. 

Dado en Murías do Paredes á 16 
de Octubre do 1890.—Fernando G i l 

D. Mariano Herrero Mart ínez, Juez 
de ins t rucc ión del distrito do la 
Audiencia de esta ciudad. 
Por el presente se l lama, c i ta y 

emplaza á C i r m e n González, v e c i 
na que dice ser de Villafranca del 
Bierzo, para que en t é rmino do diez 
dias á contar desde la inserción del 
presente en el BOLETÍN OFICIAL de 
esa provincia, comparezca en és t e 
Ju/gado y Escr ibanía del que re
frenda, con el fin de prestar decla
ración en causa cr iminal , apercibida 
que do no verificarlo la pa r a r á el 
perjuicio á quo haya lugar . 

Dado en Valladol id á diez y seis 
de Octubre de mi l ochocientos no
venta.—Mariano Herrero .Martínez. 
—Por su mandado, Anastasio Hos-
tcmana. 

Cédula de citación. 
E n cumplimiento de providencia 

de ayer fecha, dictada por el s e ñ o r 
D . Justiniano F e r n a n d e z Campa 
y V i g i l , Juez de ins t rucc ión de esta 
v i l l a , y sn partido, en' e l ' sumario 
que á m i testimonio se ins t ruye 
contra Va len t ín López y otro, ve 
cinos de Destriana de la Valduerna, 
por lesiones á su convecino Teodoro 
Valderey, se ci ta por la presente - í 
N i c o l á s Valderey Travesi , de la mis 
m a vecindad, y cuyo actual para
dero se ignora, á fin de que compa
rezca en los estrados de este Juzga
do el día diez de Noviembre p r ó x i 
mo á las diez de su m a ñ a n a para 
carearle con el Teodoro, prevenido 
que de no comparecer le p a r a r á el 
perjuicio á que hubiere lugar en de
recho. 

L a Bañeza Octubre 21 de 1890.— 
E l actuario, Elv io González. 

D . Fernando G i l , Juez de primera 
instancia de esta v i l l a y su par
tido. 
Hago saber: que en asunto c i v i l y 

para pagar á Lorenza de la Redonda, 
vecina de C u r u e ñ a , representada 
por su marido Agapí to González, se 
embargaron de la pertenencia de 
Carlos y Natalia de la Redonda, re
presentados por sumadre Josefa Fer
nandez, de la misma vecindad, se 
sacan á públ ica subasta, cuyo rema
te ha de celebrarse el dia 5 de N o 
viembre p róx imo hora once de su 
m a ñ a n a en la sala de audiencia do 
este Juzgado de primera instancia 
las siguientes fincas: 

1. " Una casa al sitio de cabo de 
l a fuenlo n ú m . 22, radicante en el 
pueblo de Curueña compuesta de 
cuarto alto y bajo, establo y portal, 
excepcionando de ella una tercera 
parte del establo ó corte de una su 
perficie de ciento ochenta y seis piés 
p r ó x i m a m e n t e toda la casa, l inda 
por el frente con terreno de la mis 
ma casa, derecha con huerta de he
rederos do Dionisio Robla, espalda 
con casa de Fernando García é i z 
quierda con calle, tasada en quin ien
tas pesetas. 

N o se comprende en esta finca la 
cocina quo so llalla encima del es
tablo. 

2 . " Tin t rocí to de terreno quo dá 
al frente de la expresada casa por 
donde se sirve, de setenta y ocho 
piés de superficie, que linda al N a 
ciente con huerta de herederos de 
Dionisio Robla, Sur y Poniente con 
calle de cabo do la fuente y Norte l a 
casa descrita, tasada on cinco pe
setas. 

3. * U n a tierra centenal al sitio 
de valle llampo, t é rmiuo do Curue
ñ a , cabida de dos fanegas, que l inda 



Oriente con terreno c o m ú n , Sur con 
el mismo, Poniente tierra de A g a p i -
to González y Norte camino, tasada 
en sesenta pesetas. 

4." Medio carro do tapin al sit io 
del pretiello, t é rmino de C u r u e ü a , 
l inda Oriente prado de Agapi to Gon
zá l ez , Sur y Poniente arroyo y N o r 
te prado de Manuel del Pozo, tasado 
en treinta y cinco pesetas. 

Se hace constar que los ejecuta
dos carecen de la t i tu lac ión do estas 
fincas, y ¡sata totnat parte en l a su 
basta ha de cumplirse con lo d is 
puesto en el a r t ícu lo mi l quinientos 
de la ley de Enjuiciamiento c i v i l . 

Dado en Murías de Paredes O c t u 
bre diez do m i l ochocientos noven
ta—Fernando Gi l .—Por mandado de 
s u señor ía , M a g í n Fernandez. 

D . Domingo Alyarez, Secretario del 
Juzgado municipal de la T i l l a de 
Molinaseca. 
Certifico: que en el juicio verbal 

c i v i l de que te ha rá mención , reca
y ó la sentencia cuyo encabezamien
to y parte dispositiva es cumo s i 
gue : 

E u la v i l la de Molinaseca á diez y 
llueve de Setiembre de mil ocho
cientos noventa, don Félix Alonso 
Frangan i l lo , J u e z inunic 'pal su
plente, en funciones del que lo es 
en propiedad de la misma, por ante 
mí Secretario dijo: que habiendo 
visto y examinado detenidamente 
el anterior juicio verbal c i v i l segui
do en rebeldía á instancia del de
mandante Juan Fernandez Alvarez 
contra el demandado Antonio F o l -
gado Blanco, ambos vecinos de P a -
radasolana, sobre pago de ciento 
cuarenta y cuatro pesetas v e i n t i 
cinco cén t imos que 1c adeuda, pro
cedentes sesenta y cinco de resto de 
mayor suma y las setenta y nueve 
veinticinco cén t imos restantes por 
haberlas pagado como fiador solida
rio el demandante por el deoianda-

. do á D. Manuel García Galán, v e c i 
no do Ponferrada, cuyos derechos y 
acciones t rasmi t ió és te a l deman
dante Juan Fernandez, quien recla
ma por la primera suma de las dos 
expresadas el i n t e r é s del seis por 
ciento anual y por la segunda el 
catorce <¿I*L> se obligó el demandado 
á pagar al don Manuel .—Fal lo: que 
debo de condenar y condeno al de
mandado Antonio Folgado Blanco á 
que a l t é rmino de toveero dia pague 
al demandante J u a n Fernandez las 
oiento cuarenta y cuatro pesetas 
veinticinco cén t imos con el i n t e r é s 
del seis por ciento hasta el dia eu 
que so realice el pago de las sesen
t a y cinco pesetas y por las setenta 
y nueve veinticinco cén t imos res
tantes el catorce por cien desde el 

dia que p a g ó al García G a l i n hasta 
esta fecha y el seis por cien desde 
hoy al dia en que se realice el pa 
go , c o n d e E á n d o l o a d e m á s en las 
costas causadas, y por esta su sen
tencia que se no t i f icará á las partes 
y respecto del l i t igante rebelde se 
e s t a r á á lo acordado y definit iva
mente juzgando, lo p ronunc ió m a n d ó 
y firma dicho señor Juez en audien
cia do hoy, de que y o el Secretario 
cer t i f ico.—Félix Alonso.—Domingo 
AWarez , Secretario. 

Pronunciamiento..—Dada y pro
nunciada fué la anterior sentencia 
por el señor Juez municipal que. en 
ella se ci ta , estando celebrando au 
diencia hoy dia de l a fecha.—Moli
naseca diez y nueve de Setiembre 
de mi l ochocientos noventa .—El Se
cretario, Domingo Alvarez . 

Y en cumplimiento á lo dispuesto 
en el a r t í c u l o setecientos sesenta y 
nueve de la ley de Enjuiciamiento 
c i v i l , expido el presente testimonio 
para su inserción en el BOLETÍN OFI
CIAL de l a provincia con el visto 
bueno del señor Juez municipal que 
lo firma en Molinaseca á veinte de 
Setiembre de mi l ochocientos no
venta.—Domingo Alvarez, Secreta
rio.—V.0 B.°— Miguel Criado. 

D. Dominffo Alvarez Banedo, Secre
tario del Juzgado municipal de 
Molinaseca 
Certifico: que en el juicio verbal 

c i v i l de que se ha rá m e n c i ó n , reca
yó la sentencia cuyo encabezamien
to y parte disposit iva son como s i 
gue: 

E n la v i l l a de Molinaseca á diez y 
nueve de Setiembre de m i l ocho
cientos noventa, don Fé l ix Alonso 
Franganil lo, Juez municipal suplen
te en funciones del que lo es en 
propiedad de l a misma, por aute m í 
Secretario dijo: que habiendo visto 
y examinado detenidamente el an 
terior ju ic io verbal seguido en re
beldía á instancia del demandante 
J u l i á n López Alvarez contra el de
mandado Antonio Folgado Blanco, 
ambos vecinos de Paradasolana, so
bre pago de ciento setenta y cinco 
pesetas y catorce por cien anual 
por v ía de intereses que el Jul ián 
pagó como fiador solidario del A n 
tonio Folgado Blanco á don José 
Carro Crespo, vecino de Santa Co
lomba de Somoza, cuyos derechos y 
acciones t raspasó és te a l J u l i á n . 

Fallo: que debo condenar y con
deno á Antonio Folgado Blanco al 
pago de las ciento setenta y cinco 
pesetas y el catorce por c íen anual 
hasta esta fecha y el seis por cien 
desde hoy al dia en que se le haga 
efectivo el pago al demandante J u 
lián López Alvarez , todo al t é rmino 

de tercer dia, c o n d e n á n d o l e a d e m á s 
en las costas causadas, y por esta 
su sentencia, que se not i f icará á 
las partes y respecto del l i t igante 
rebelde e s t a r á á lo acordado y defi
ni t ivamente juzgando, lo pronun
c i ó , m a n d ó y firma dicho señor 
Juez en audiencia de hoy,de que yo 
el Secretario cer t i f ico .—Fél ix A l o n 
so.—Domingo Alvarez , Secretario. 

Pronunciamiento.—Dada y pro
nunciada fué la anterior sentencia 
por el Juez municipal que en ella se 
ci ta , estando celebrando audiencia 
hoy dia do la fecha.—Molinaseca 
diez y nueve de Setiembre de m i l 
ochocientos noventa .—El Secreta
rio, Domingo Alvarez . 

Y en cumplimiento de lo dispues
to en el articulo setecientos sesenta 
y nuevo de la ley de Enjuiciamiento 
c i v i l ; expido el presente testimonio 
para su inserc ión eu el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia con el visto 
bueno del señor Juez municipal , que 
lo firma en Molinaseca á veinte de 
Setiembre de m i l ochocientos n o 
venta.—Domingo Alvarez , Secre
tar io .—V.° B . °—Migue l Criado. 

D. Antonio Salitos Brasa, Juez m u - i 
nicipal de Santa María de la Isla. | 
Hago saber: que en este Juzgado 

y á instancia de don Atanas ío To - | 
ral , vecino de L a Bañeza , se siguen 
procedimientos de apremio contra 
losbienes de D a v i d de A l i j a , vecino 
que fué de este pueblo, por doscien
tas cincuenta pesetas y costas, para 
cuyo pago lo fueron embargados los 
bienes raices siguientes: 

POSDtílS 

1. ' Una tierra t é r m i n o de ¡a 
Isla, al pago de solavilla, de 
una hemina de t r i g o , linda 
Oriento camino de la sierna, 
Mediodía Felipe Fernandez, Po
niente don Tirso del Riego , v a 
luada en 75 

2. ' Otra en el propio t é r m i 
no, n i pago del casar, t r iga l , 

¡ secano, de dos celemines, l inda 
O. don Leopoldo Mata , Medio
día do Silvestre Santos, Po
niente Atanasio Toral, valuada 
en 75 

3. * Otra al pago do los are-
! nales de abajo, secano, do cua

tro celemines, l inda O. Antonio 
Al i j a , M e d i o d í a do Silvestre 
Santos, Poniente vadallares, en 
sesenta pesetas 60 

4. " Otra a l pago de la c a ñ a 
da, t r iga l , secano, do tres cele
mines, linda O. Atauasio Toral , 
Mediodía Antonio Al i ja , Ponien
te Ju l ián Garcia , tasada e n . . . 

5. * Otra al camino que gu ia 
de S a n t i b a ñ e z i Huerga , de 
tres celemines, linda O. dicho 
camino. Mediodía de Andrés 
M a r t í n e z , P o n i e n t e Antonio Ca
sado, en 30 

40 

6. " Otra al camino de San 
Cris tóbal , t r iga l , socano, de dos 
celemines, l inda O. de Josefa 
A l i j a , Mediodía de J o s é Forre
ro, N . de Gregorio Bernardo,en 30 

7. ' Otra al pago del real, 
t r i ga l secano, de seis cuartillos, 
l inda O. José Mar t ínez , Medio
día de Joaqu ín Santos, Ponien
te Gaspar Turienzo, en 20 

8. ' Otra al pago del v g g u i -
co, do dos celemines, l inda O. 
pradera del c o m ú n , Mediodía 
de Josefa A l i j a , Poniente de E s 
teban Santos, en 20 

9. * Otra en el mismo eitio, 
hace seis cuart i l los, l inda O . 
don Felipe de Mata , Mediodía 
de Josefa A l i j a , Poniente pra
dera del c o m ú n , en .- 20 

10. Otra al arco del raposo, 
t r i g a l , socana, de dos celemi
nes, l inda O. Gregorio A l i j a , 
Mediodía do José Pan Miranda, 
Poniente e l e m e n t o Fuertes, 
vale 20 

Cuyos bienes son libres de cargo 
y se venden para con su importe 
hacer pago al acreedor don A tana 
sio, cuyo remate ha de verificarse e l 
día diez y siete de Noviembre p r ó 
x imo , á las diez de la muiiunu, en el 
local de l a audiencia de este J u z g a 
do; no se a d m i t i r á n posturas que no 
cubran las dos terceras parles de l a 
t a s a c i ó n , habiendo de consignarlos 
licitadores el diez por ciento pora 
que puedan subastar, y se advierte 
que los t í tu los e s t a r án de manifiesto 
en la Secretaria, que consisto en 
una información posesoria inscri ta 
á favor del ejecutado, previniendo 
a d e m á s que los licitadores deberán 
conformarse con ellos y que no ten
d r á n d e r e c h o á ex ig i r ningunos 
otros. 

Dado en Santa María de la Isla y 
Octubre veinte de mi l ochocientos 
n o v e n t a . — A t a n a s i o Santos.—Por 
su mandado, José Barden. 

Don .Tustiniano F . Campa y V i g i l , 
Juez de ins t rucción del partido de 
La Bañeza. 
Hago saber: que en ia noche del 

13 de Setiembre ú l t i m o fueron sus
t ra ídos siete carneros blancos mar
cados con las iniciales A . de la pro
piedad de D. José A v i l a Valdés de 
Herreros y se ha acordado interesar, 
cual so e fec túa , á todas las autorida
des é individuos do la Policía j u d i 
c ia l , la captura de las expresadas 
roses que de ser habidas serán pues
tas á disposición de este Juzgado 
como t ambién , pero en el concepto 
do detenidas, las personas en cuyo 
poder fueren halladas y no dieren 
explicación satisfatoria acerca de su 
procedencia. 

L a Uañeza á 18 de Octubre de 
1890.—Justiniano F . Campa.—Desa 
orden, T o m á s de la Poza. 



AKDNCIOS OFICIALES. 

Recaudación de contribuciones de la 
zona, 2,* del partido de Valencia de 

D . Jnan. 
Días en que so ha de verificar la 

cobranza en los Ayuntamientos de 
esta zona del 2.° trimestre de 1890 
á 9 1 . ' 

V i l l amañan los dias 2 a l 4 de N o 
viembre desde las diez de la m a ñ a n a 
á las tres de su tarde. 

Toral de los Guzmanes los dias 6 
y 7 de Ídem. 

Villademor de la V e g a los dias 8 
y 9 de idem. 

San Mil lan de los Caballeros los 
dias 10 y 11 de idem. 

Vil lacé los dias 13 y 14 de idem. 
Vi l l amañan 20 de Octubre do 1890 

— E l Recaudador, Antonio de l Valle 
Cadenas. 

G U A R D I A C I V I L . 

Primer Jefe.—10.° Tercio. 
E l 20 de Noviembre p róx imo ve 

nidero, á las doce de su m a ñ a n a , se 
ce lebra rá subasta públ ica en la casa-
cuartel de la Guardia c i v i l de esta 
capital , para contratar el servicio 
de provis ión de monturas, correaje, 
equipo y calzado que por el tiempo 
de cuatro años puedan necesitar las 
Comandancias de León, Oviedo y 
Falencia, que componen e l 10.° Ter
cio. 

E l pliego de condiciones, modelo 
de proposición y tipos que han de 
servir para la con t ra t ac ión de dicho 
servicio, so hallan de manifiesto en 
l a expresada casa-cuartel y oficina 
de la Subinspeeeion. 

León 22 de Octubre Je 1890.—El 
Comandante Subinspector acciden
ta l , Juan de Valencia. 

DISTRITO UNIVEÜSITAIUO DE OVIEDO. 

Con arreglo i lo prevenido en los 
a r t ícu los 1.° y 2.° del Real decreto 
de 2 do Noviembre de 1888, y en 
el 15 del Reglamento de 7 de D i 
ciembre siguiente, se anuncian v a 
cantes para su provisión las escue
las que á cont inuación van expresa
das. 

PltOVINCIA DE OVIEDO. 

Concurso de ascenso. 
' L a Auxil iar ía de la escuela supe
rior do niños de la v i l l a de Mieres, 
dotada con 675 pesetas anuales. 

Las elementales de n i ñ o s de 
Arriondas, en "Parres, y Vi l lacondí-
•de, en Coaña, con 625 pesetas. 

Concurso único. 

L a incompleta de niños do Ar los , 
en Llanera , con 275 pesetas anua
les. 

Las incompletas mixtas de Coca-

ñ i n , en S. Mart in del Rey con 290 
pesetas, las de Fuelles, en V i l l a v i -
ciosa, y Vil lanueva.en Santo A d r i a 
no, con 275, l a de Felgueras, en 
Lena, con 270, y las de L a Foz y 
Peñe rudes , en Morcín, con 252 pe
setas anuales. 

PROVINCIA DE LEÓN. 

Concurso de traslación. 
L a elemental d e n i ñ a s de Her re r ías 

de Valcarce, con 625 pesetas aínua-
les. 

Concuaso de ascenso. 

L a Auxi l iar ía de la Escuela p r á c 
t ica agregada á la Normal de Maes
tros, con 812, 50 pesetas. 

L a elemental de n i ñ o s de Benav i -
des, con 625. 

L a de igua l clase de n iñas de A l 
vares, t amb ién con 625 pesetas 
anuales. 

Concurso único. 
Las incompletas mixtas de Rope-

ruelos, Paradaseca, Pozuelo del P á 
ramo, L a Erc ina , Valdepiólago y 
Vega de Infanzones, con 500 pe
setas. 

Las de igua l clase de Navianos, 
Fresno de la Valduerna, Espinosa y 
Mondreganes con 400. . 

Las de S.olle y Vil laestr igo, 
con 375. 

Advertencias. 

A l concurso de traslación, sólo po
d r á n aspirar los maestros que sirvan 
en propiedad escuelas de igua l ó 
mayor sueldo que las vacantes. 

A l de ascenso, ademáas de los que 
disfruten haber inferior a l de las 
plazas anunciadas, serán t a m b i é n 
admitidos aspirantes sin servicios. 

A l concurso único podrán presen
tarse mae.stros con t í tu lo profesio
nal y con certificado de apt i tud. 

Para las escuelas incompletas 
mixtas serán preferidas las maes
tras. 

Los aspirantes, siempre que les 
sea posible, escr ibirán las instancias 
de su p u ñ o y letra, expresando ¿n 
ellas por orden de preferencia las 
plazas que solici ten, y acompa
ñ a n d o el t í tu lo profesional ó test i
monio notarial del mismo ó, por lo 
ménos , el certificado de consigna
ción de los derechos para su expe
dición, y atestado de buena con
ducta, estendido por el Secretario 
del Ayuntamiento de su domicil io, 
de orden y con el visto bueno del 
Alcalde . 

Los maestros, propietarios é inte
rinos jus t i f icarán estas c i rcunstan
cias en la hoja de mér i tos y se rv i 
cios, cerrad? y certificada dentro 
del t é r m i n o de este anuncio, y re
dactada con arreglo á lo prevenido 
en el articulo 72 del Reglamento. 

Los servicios interinos prestados 
sin nombramiento en forma legal , 
no t end rán valor oficial a lguno. 

Los aspirantes sin servicios, y 
t ambién los maestros interinos, 
cons igna rán en la instancia no tener 
defecto físico para dar la e n s e ñ a n z a , 
y en caso de tenerlo, ac red i t a rá» l a 
oportuna dispensa de l a Superiori
dad. Los :que hubiesen dejado e l 
Magisterio públ ico , necesitan j u s 
tificar la rehabi l i tac ión correspon
diente. 

Se p re sen ta rá una instancia por 
cada turno én que se solicite; pero 
acompañada l a documen tac ión á 
una de ellas, no se ex ig i r á para las 
demás . 

Las solicitudes se r emi t i r án á la 

Secre ta r ía de la Junta de Instruc
ción públ ica de la provincia á que 
correspondan las vacantes en e l 
t é rmino de treinta dias coatados 
desde el siguiente á la fecha del 
BOLETÍN OFICIAL respectivo en que 
aparezca inserto é s t e anuncio, es
pirando el plazo dé admisión á las 
cuatro de l a tarde del ú l t imo dia 
seña lado . Podrá exigirse recibo a l 
hacer la p re sen tac ión . 

Además del sueldo fijo s eña l ado 
á las escuelas, d is f ru tarán los maes
tros y maestras nombrados, habi ta
ción y retribuciones, ó sus equiva
lentes. 

Oviedo 10 de Octubre de 1890.— 
E l Rector accidental, Adolfo A . B o y -
11a G . Mego. 

C A S A - H O S P I C I O IT EXPÓSITOS P R O V I N C I A L D E L E O N . 

Relación de los gastos causados en el comente mes en obras de a l b a ñ i -
lería ejecutadas por admin i s t rac ión para continuar el blanqueo ge
neral interior del edificio. 

Maestro de Obras. . 
Albañil 

Peón , 

D . José Diez Carreras . . 
» Nicolás Diez 
» Juan Antonio Vega . 
» Segundo del P o z o . . . 
» Antonio R o d r í g u e z . . 
» Ambrosio Al le r 
> Cipriano Machín 
• Epifanio López 

M A T E R I A L E S . 

Diario, 
Pts. Ota. 

3 50 
2 75 
2 » 
2 » 
2 » 
2 » 

A D . Colomán Morán por 24 azulejos. 

To ta l . 

Importe. 
Pts.""cta. 

36 > 
31 50 
24 75 
18 > 
18 » 
18 » 

8 » 

169 25 

Cuya cantidad se acredita al Maestro encargado de dichas obras don 
José Diez Carreras. 

León 31 de Agosto de 1890.—El Contador, Bernardo Calabozo.—Visto 
bueno: el Director, Ju l i án Llamas. 

ANUNCIOS PAKTICULAKKS. 

COMPAÑIA 
' del fcrrocnrrll hullero de la ¡ 

Itolila á Yalutnscdn. 

Grandes contratas ie traviesas. 

E l Consejo de Adminis t rac ión de 
l a misma, en sesión celebrada oí dia 
de ayer, acordó sacar á público con
curso el suministro de 150.000 t ra
viesas de roble, bajo las bases 
siguientes: 

1. " E l plazo de entrega, desdo 
Abr i l á 31 de Julio del año de 1891, 
menos enla sección de Espinosa que 
s e r á á 30 de Junio. 

2 . " E l pliego de condiciones eco
nómicas y facultativos se faci l i tará 
á todo el que lo solicite, en estas 
oficinas (3ran-v¡a, 30. 

3. ' Las propuestas vend rán en 
pliego cerrado dirigidas al Consejo 
estipulando con claridad, e l n ú m e r o 
que comprenden la propuesta, sitio 
á entregar y precio por unidad de 
cada clase. 

4. * Las secciones en que se su 
basta el n ú m e r o de las 150.000, son 
las que á con t inuac ión se especifi
can. 

40.000 traviesas, desde L a Vec i l l a 
á la Cruz de Orbejo (provincia de 
León.) 

45.000 traviesas, desde Matapor-
quera á Rozas (provincia de Santan
der.) 

40.000 traviesas, desde Matapor-
quera á Salinas de Riopisuerga (pro
vincia de Palencia.) 

25.000 traviesas, desde el Cábrio 
á Espinosa de los Monteros (provin
cia de Burgos.) 

5.* E l cousejo adjudicará l ibre
mente entie los proponentes, de
biendo ser presentados los pliegos 
para el dia 15 de Diciembre próx imo. 

Bilbao 23 de Octubre de 1890.— 
E l director general, Mariano Zuar-
navar. 

Se arriendan los pas tos de l a 
dehesa M a t a M o r a l , t é r m i n o de 
Mansi l la de las Muías; para las con
diciones con D. Pedro Pombo, en 
Palencia, ó su representante en l a 
misma dehesa. 

K a la noche del 16 del corriente 
fue robado un caballo del pueblo do 
Vil l ibañe, Ayuntamiento de Valde-
vimbre, de las señas siguientes: 

Pelo c a s t a ñ o , alzada siete cuar
tas menos tres dedos, tiene unas 
manchas blancas en el lomo, proce
dentes de l a montura, en la nalga 
derecha tiene una P de marca. _ 

Imprenta de la Diputación provincial. 


